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MIGUEL ÁNGEL GALLARDO ORTIZ  
C/ FERNANDO POO 16, 6º B  
28045  
MADRID  

En fecha 17 de abril  de 2023 la Directora de la Agencia Española de Protección de  
Datos ha dictado la siguiente resolución firmada electrónicamente:  

Expediente N.º: EXP202205446  

ACUERDO DE INICIO DE PROCEDIMIENTO SANCIONADOR

De las actuaciones practicadas por la Agencia Española de Protección de Datos y en base  
a los siguientes  

HECHOS

PRIMERO: innombrable abogado de TeBorramos (en adelante, la parte reclamante) con  
fecha 31/03/2022, interpuso reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos.  
La reclamación se dirige contra MIGUEL ÁNGEL GALLARDO ORTÍZ con NIF 07212602D  
(en adelante, el reclamado). Los motivos en que basa la reclamación son los siguientes:  

El  reclamado  ha  publicado  en  su  canal  de  YouTube  (indica  el  link   
https://www.youtube.com/watch?v=FOSOAeEUIyo)  un  vídeo  correspondiente  con  la   
grabación de una audiencia previa celebrada el 15/07/2021 (que luego fue archivada por  
desistimiento de los demandantes) a la que tuvo acceso al ser parte interviniente como  
demandado en el  proceso (Juzgado de primera instancia 19 de Valencia-procedimiento  
ordinario N 1221/2020). En el vídeo, aparecen los datos personales de los intervinientes  
(nombre, apellidos, cargo, imagen y voz), entre los que se incluye el reclamante.  

Por  otro  lado,  también  se  denuncia  la  publicación  de  un  escrito  presentado  por  el   
reclamado ante el  Juzgado en dicho procedimiento, una “nota de prueba”  “que incluye  
datos”, indicando que se halla alojada en el enlace:  

https://  docs.google.  com/  document/d/  1m2k3Ai  bRnv8fGa19D3FLvcbt210rRqH1AE6  
nsEiG6Q/edit  

Aporta:  
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https://www.miguelgallardo.es/nota-de-prueba-teborramos.pdf, y  

https://www.youtube/
https:// docs.google
http://www.aepd.es/
https://www/


CSV : AEPD-55b2-4fe8-70c0-2c3a-a136-c002-cf9c-b19a | Fecha : 17/04/2023  
Referencia : EXP202205446 | URL de validación : https://sedeagpd.gob.es/validar-csv/  

2/17  

1-En documento uno, certificado de “ contenido encontrado en internet”, URL de acceso  
https://www.youtube.com/watch?v=FOSOAeEUIyo,  impresión  pantalla  reproducción   
video, de 24,13 segundos.  

“El video integro en formato CD”  

Las  imágenes  del  juicio  que  se  ven  son,  desde  el  principio,  en  la  mayor  parte  del   
representante del reclamado en primer plano, ocupando gran parte de la pantalla en el  
centro, que asiste telemáticamente, no estando en la oficina judicial, figurando su nombre y  
apellidos. En otro fotograma más pequeño el representante de APEDANICA, que también  
asiste del mismo modo y que cuando habla, también se ve en primer plano de la pantalla.  
En la  parte  inferior  figuran las reseñas del  procedimiento,  si  bien no se informa de la   
procedencia.  

En la parte inferior derecha, una imagen más pequeña y a cierta distancia, se enfoca la  
oficina judicial, en la que se ve dispuestos en forma de una U invertida, la disposición, de la  
mesa presidida por la Jueza. A su izquierda un hombre, a su derecha una secretaria, y a la  
derecha de esta, otra persona vestida de negro, la Fiscal. De este grupo, no figura ningún  
rótulo con los datos de ninguno, y todos portan mascarilla. En la pantalla se ve 15/07/2021.  

En cuanto a la imagen de la derecha, inferior, no varía en todo el tiempo la toma de la  
imagen, se ven sin excesivo detalle, a cierta distancia desde el centro, en tamaño más  
reducido que las imágenes del representante del demandado, y de APEDANICA, si bien se  
les diferencia cuando hablan.  

En  el  video,  se  inicia  con  palabras  de  la  Jueza,  identificando  el  acto  procesal,  juicio   
ordinario 1221/2020, audiencia previa. Pregunta si han llegado las partes a una transacción  
o acuerdo sobre el objeto del litigio y toma la palabra el demandante, reclamante, que se  
refiere a sus mandantes-LEGAL ERASER- y defendidos,  personas físicas y explica su  
petición. En la parte demandada, figura el letrado del reclamado y APEDANICA que asisten  
en forma telemática, no estando en la oficina judicial. Luego las partes se ratifican en su  
contestación a la demanda.  

La  jueza,  examina  las  excepciones  procesales,  y  la  contestación  a  la  demanda.   
Comentando algunos puntos de la contestación a la demanda del reclamante. Considera  
que la demanda no concreta los enlaces y su contenido y no posibilita un concreto derecho  
a la defensa. Ante la falta de concreción de los hechos imputados y su localización exacta  
y certificada en cada página web o enlaces, considera que afecta al derecho de defensa.  
Indica que, dado que el contenido de las páginas es cambiante, es en el momento de  
entablarse la demanda cuando se ha de acreditar fehacientemente el contenido de cada  
página en relación con la imputación, no siendo su labor introducirse en esas páginas web  
para ver que pone o que no pone. Considera la demanda no subsanable, y preguntando al  
demandante que desea hacer ante las opciones, este decide desistir de la demanda, lo  
que lleva a su archivo,  frente a la otra opción de dictar  un auto de archivo recurrible,   
cuestión absolutamente procesal.  

2- En documento dos y tres, certificado del contenido encontrado en internet, fecha visita  
14/10/2021, en el que aparece referenciada una URL en el primero y la otra en doc.google  

https://sedeagpd.gob.es/validar-csv/
https://www.youtube/
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A continuación, aparece en ambas direcciones, un escrito dirigido al Juzgado de primera  
instancia  19 de Valencia,  procedimiento  ordinario  12212/2020,  nota de prueba para la   
audiencia previa-nota instructa del 15/07/2021, con los datos personales y la información  
del documento, entre ellos los de “demandantes”, entre los que constan los del reclamante.  
En la referencia del documento, consta presentado por la parte demandada, que, en el  
proceso judicial, coincide con el también aquí, reclamado. Al final del escrito, indica que  
esta nota de prueba y la documentación que aporta o referencia, “es responsabilidad del  
demandado   Miguel   Ángel   Gallardo   y queda   publicada   en  

(D1 a D6 que contiene “anexos documentales” que menciona en la nota de prueba y que  
también figuran publicados bajo el mismo dominio miguelgallardo.es.)  

SEGUNDO: Como actuación de verificación de hechos, por la Subdirección General de  
Inspección de Datos:  

a)   Con   fecha   3/05/2022,   figura   la   posibilidad   de  
con

acceder  
6

a:  
folios,  

realizándose diligencia firmada: “documento publicado” en objeto asociado de la aplicación  
de gestión de la AEPD. Es el escrito que el representante del reclamado dirige al Juzgado  
para la audiencia previa del procedimiento 1221/2020 se identifica también a reclamante  
como el abogado demandante. Se indica también la censura que implican las actividades  
que realizan LEGAL ERASER, TE BORRAMOS u HONORALIA, como empresas a través  
de la que el demandante pretende censurar, y que deben aceptar la crítica.  

b)   Con  fecha  10/05/2022,  figura  el  perfil  “Miguel  Gallardo”  en  YOU  TUBE”,  “50  
suscriptores”,  y  varios  videos,  entre  otros,  uno  de  duración  24.13  “audiencia  previa   
Juzgado de primera instancia n” con “975 visualizaciones hace 9 meses”. En la pantalla del  
video   se   ve   15/07/2022.   ello   en   la   dirección:  
https://www.youtube.com/channel/UC0ZRr92cZcVhrgsmzyO2aOA.  Se  realiza  diligencia   
figurando en el procedimiento, en objeto asociado con el nombre: “Canal You Tube”.  

b)   Con fecha 10/05/2022, figura bajo el perfil  “Miguel Gallardo” en YOU TUBE”, el  
video: “audiencia previa Juzgado de Primera Instancia n 19 de Valencia. Procedimiento  
ordinario 1221/2020”, 975 visualizaciones, 6 likes, y debajo el documento de la nota previa  
de-prueba-teborramos.pdf  en  link  y  en  pantallazo,  viéndose  nombre  y  apellido  como   
demandante junto a LEGAL ERASER SL. En la parte inferior informa que se ha dictado un  
auto el 27/07/2021 “ante la excepción del defecto en el modo de proponer la demanda la  
parte actora advertido por SS con imposición de costas causadas a la empresa LEGAL  
ERASER”. Se realiza diligencia, figurando en el procedimiento, en objeto asociado con el  
nombre: “video disponible”  

TERCERO: De conformidad con el artículo 65.4 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5/12, de  
Protección  de  Datos  Personales  y  garantía  de  los  derechos  digitales  (en  adelante   

https://www.miguelgallardo.es/nota-de-prueba-teborramos.pdf, y otros seis documentos  

https://www.miguelgallardo.es/nota-de-prueba-teborramos.pdf,

Todo  

http://www.aepd.es/
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https://www/
https://www/


LOPDGDD), se dio traslado de dicha reclamación al reclamado para que procediese a su  
análisis e informase a esta Agencia en el plazo de un mes, de las acciones llevadas a cabo  
para adecuarse a los requisitos previstos en la normativa de protección de datos.  

El traslado, que se practicó conforme a las normas establecidas en la Ley 39/2015, de  
1/10,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas  (en   
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adelante, LPACAP), fue recogido en fecha 20/05/2022, como consta en el acuse de recibo  
que obra en el expediente.  

Con fecha 13/06/2022, se recibe en esta Agencia escrito de respuesta, indicando:  

1)   Manifiesta su oposición a la admisión por no contener más dato personal que el  
nombre  del  abogado  reclamante-  “reconocido  profesional  de  la  censura  pagada  muy   
publicitada”. Indica que solicita que de la vista del video completo se señale cual es el dato  
impublicable. Manifiesta e interpreta lo que considera que la Jueza expresa en el video  
sobre los intereses del negocio de las marcas TEBORRAMOS y LEGAL ERASER para las  
que trabaja el reclamante. El reclamante, representante de dichas entidades, carece de  
legitimación al reclamar por el dato de su nombre cuando el reclamado escriba, diga o  
publique contra su empresa,  estando el  reclamado defendiéndose de sus demandas y  
reclamaciones. El reclamante tiene su nombre publicado en videos en YOU TUBE de tipo  
publicitarios, promocionando el negocio. Considera que el honor de una persona física no  
puede servir de escudo para una marca.  

1)   El  reclamante  instrumentaliza  su  negocio  censurador  de  LEGAL ERASER para   
impedir que se pueda informar verazmente sobre hechos tan relevantes, incluso con alto  
interés jurídico doctrinal, como lo que verbalmente manifiesta su Señoría en el video que el  
abogado reclamante  pretende censurar,  sin  ni  siquiera  haberse tomado la  molestia  de  
reclamar antes a YOU TUBE o a GOOGLE.  

2)   El reclamado considera que está amparado por el artículo 20 de la Constitución  
Española  frente  a  la  reclamación  censuradora  del  reclamante,  abogado  en  su  propio   
nombre, “considerando lo manifestado por su Señoría en vista pública”.  

3)   En caso de que se admitiera a trámite, insta a que se suspenda el procedimiento  
“hasta que GOOGLE o YOU TUBE resuelva sobre las pretensiones del reclamante y todos  
los demás representantes, representados o clientes de LEGAL ERASER, TE BORRAMOS  
HONORALIA”, “y en todo caso que se requiera informe detallado a GOOGLE y YOU TUBE  
sobre  lo  ya  censurado  al  aquí  reclamado  a  instancias  del  reclamante  u  otros   
representantes de su empresa”  

CUARTO: Con fecha 17/06/2022, de conformidad con el artículo 65 de la LOPDGDD, se  
admitió a trámite la reclamación presentada por la parte reclamante.  

http://www.aepd.es/
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QUINTO: Con fecha 29/07/2022, presenta el reclamado escrito en el que figura asunto  
EXP202205446,  si  bien  contiene  alegaciones  relacionadas  con  el  procedimiento   
PS/00485/2021 que se siguió al reclamado por otros hechos y ya se dieron entrada en el  
mismo.  

SEXTO: Con fecha 03/10/2022,  presenta el  reclamado escrito  en el  que figura asunto  
EXP202205446,  reiterando que se  recurre  la  admisión  a  trámite.  Pide  se  incorpore  al   
expediente “iniciado por el mismo reclamante que pretende censurar, y ya consiguió que  
GOOGLE  censurase,  una  muy  relevante  resolución  judicial  de  la  magistrada  EMMA  
SANCHO GIMENO reiteradamente citada pero completamente ignorada por la Directora  
de la AEPD en la resolución que aquí se recurre, y cuyos fundamentos son directamente  
aplicables para la inadmisión directa,  o bien para la desestimación firme, de todas las  
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pretensiones de censura previa y general  de toda la actividad de los reclamantes y la  
empresa LEGAL ERASER con sus marcas.”  

Solicita que considerando la “resolución in voce en vista pública de la Audiencia que el  
reclamante también pretende censurar, se precise qué es exactamente lo que no se puede  
publicar de los abogados de TE BORRAMOS o del funcionario público condenado en STS  
4019/2008.”  

Solicita copia del expediente.  

SÈPTIMO: Con  fecha  30/10/2022,  presenta  escrito  el  reclamado,  en  el  que  figura   
referencia EXP202205446 “en trámite y pendiente de recurso”, y del PS/00485/2021.  

Menciona su solicitud de información que ha efectuado sobre actuaciones de la AEPD que  
se han iniciado sin reclamación previa al responsable de la publicación. Aporta copia de la  
respuesta de la Unidad de información y Transparencia de la AEPD de 26/10/2022 que  
indica sobre la petición:  

“Miguel Gallardo Ortíz, en representación de la Asociación APEDANICA, (en adelante, el  
solicitante)  presentó  una  solicitud  de  acceso  a  la  información  pública  ante  la  Agencia   
Española de Protección de Datos (en adelante, AEPD) el 30 de agosto de 2022, cuyo  
objeto  se  transcribe:  “[...]  1º  Copia  de  todos  los  documentos,  incluyendo  muy   
especialmente las reclamaciones (anonimizando únicamente los datos personales pero no  
los profesionales de los reclamantes, y menos aún de sus representantes profesionales), o  
al  menos,  DATOS y METADATOS relevantes y de todas las resoluciones de la  AEPD  
publicables de los expedientes relacionados con los representantes de la empresa Legal  

que  se  desglose  precisando  todas  las  resoluciones  públicas  o  publicables  que  han   
beneficiado a los clientes de Legal Eraser SL, tanto si mencionan sus marcas TeBorramos  

Eraser SL o con sus marcas TeBorramos u Honoralia o sus clientes, [...] 2º De lo anterior,  

http://www.aepd.es/
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u Honoralia,  como si  actúan los representantes de Legal  Eraser SL [...]  3º  De todo lo  anterior,  que se precise cuántas de esas actuaciones de la  AEPD se han iniciado sin  
reclamación previa al responsable de la publicación de alguna información que desagrade  
a la empresa Legal  Eraser SL o sus marcas o sus representantes o que sus clientes  
pretenden censurar.”  

En Fundamentos jurídicos, figura:  

“12. Por lo que se refiere a la tercera categoría de información solicitada, a saber, cuántas  
de esas actuaciones de la AEPD se han iniciado sin reclamación previa al responsable de  
la publicación, se ha de entender que el solicitante se refiere a la solicitud de ejercicio de  
derechos reconocidos en los artículos 15 a 22 del del Reglamento (UE) 2016/679, de 27  
de abril  de 2016, General de Protección de Datos (RGPD). Es decir,  solicita saber los  
casos en que no se hubiera ejercido el derecho ante el reclamado, antes de presentar la  
reclamación  en  la  Agencia.  Al  respecto  cabe  indicar  que  la  tramitación  de  estos   
procedimientos seguirá lo dispuesto en los artículos 63 y siguientes de la Ley Orgánica  
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos  
digitales (LOPDGDD). Siendo requisito imprescindible que el interesado haya ejercitado el  
derecho solicitado ante el responsable.”  
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Solicita que siendo imprescindible que el  interesado haya ejercitado el  derecho ante el   
responsable, los expedientes sean declarados nulos.  

OCTAVO:  A  los  efectos  que  correspondan,  en  el  registro  de  SIGRID,  sistema  de   
información  de  la  gestión  de  expedientes  de  la  AEPD,  al  reclamado  le  figura  el   
procedimiento sancionador PS/00485/2021, con imposición de una sanción pecuniaria en  
resolución de 25/08/2022, por una infracción del artículo 5.1.c) del RGPD, tipificada en el  
artículo 83.5 a) del RGPD, y a efectos de prescripción de acuerdo con el artículo 72.1.a) de  
la LOPDGDD, constando como información añadida que se recurrió en reposición, siendo  
desestimado  el  31/10/2022  y  que  contra  la  resolución  se  anunció  la  interposición  de   
recurso contencioso, solicitando la suspensión de la ejecución de la sanción procediendo  
por acuerdo de la Directora de la AEPD, de fecha 21/12/2022 a la citada suspensión.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I

De  acuerdo  con  los  poderes  que  el  artículo  58.2  del  Reglamento  (UE)  2016/679   
(Reglamento  General  de  Protección  de  Datos,  en  adelante  RGPD),  otorga  a  cada   
autoridad de control y según lo establecido en los artículos 47, 48.1, 64.2 y 68.1 de la Ley  
Orgánica 3/2018, de 5/12, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos  

http://www.aepd.es/
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digitales  (en  adelante,  LOPDGDD),  es  competente  para  iniciar   y  resolver  este   procedimiento la Directora de la Agencia Española de Protección de Datos.  

Asimismo, el artículo 63.2 de la LOPDGDD determina que: "Los procedimientos tramitados  
por  la  Agencia  Española  de  Protección  de  Datos  se  regirán  por  lo  dispuesto  en  el   
Reglamento  (UE)  2016/679,  en  la  presente  ley  orgánica,  por  las  disposiciones   
reglamentarias dictadas en su desarrollo y,  en cuanto no las contradigan, con carácter  
subsidiario, por las normas generales sobre los procedimientos administrativos."  

II  

El artículo 4 del RGPD, “Definiciones”, apartado 1, entiende por “datos personales” “toda  
información sobre una persona física identificada o identificable (<<el interesado>>); se  
considerará persona física identificable toda persona cuya identidad pueda determinarse  
directa  o  indirectamente,  en particular  mediante  un identificador,  como por  ejemplo un  
nombre, un número de identificación, datos de localización, un identificador en línea o uno  
o  varios  elementos  propios  de  la  identidad  física,  fisiológica,  genética,  psíquica,   
económica, cultural o social de dicha persona;”  

Asimismo,  el  artículo  4  del  RGPD,  ofrece  en  el  apartado  2  un  concepto  legal  de   
“tratamiento”,  como:  “cualquier  operación  o  conjunto  de  operaciones  realizadas  sobre   
datos  personales   
automatizados  

o conjunto  de  datos  personales,  ya  sea  por  procedimientos   
o no,  como  la  recogida,  registro,  organización,  estructuración,   

conservación,  adaptación o modificación,  extracción,  consulta,  utilización,  comunicación  
por  transmisión,  difusión  o  cualquier  otra  forma  de  habilitación  de  acceso,  cotejo,   
interconexión, limitación, supresión o destrucción”  
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El informe 139/2017 del  Gabinete Jurídico de esta Agencia afirma que “la imagen, así   
como la voz de una persona es un dato personal, al igual que lo será cualquier información  
que permita determinar, directa o indirectamente, su identidad (…)”  

La voz, además, es un atributo personal propio e individual de cada persona física que se  
define por su altura, intensidad y timbre. Dotada de rasgos distintivos únicos y singulares  
que la individualizan de manera directa, asociándola a un individuo concreto, es moldeada  
al  hablar,  pudiendo conocer,  a  través de ella  la  edad,  el  sexo,  el  estado de salud del   
individuo,  su  manera  de  ser,  su  cultura,  su  origen,  su  estado  hormonal,  emocional  y   
psíquico. Elementos de la expresión, el idiolecto o la entonación, también son datos de  
carácter personal considerados conjuntamente con la voz.  

De hecho, la Sentencia de la Audiencia Nacional de fecha 19/03/2014 (rec. 176/2012) dice  
que “la voz de una persona constituye dato de carácter personal, tal y como se deduce de  
la definición que del mismo ofrece el artículo 3.a) de la LOPD, como “cualquier información  
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concerniente  a  personas  físicas  identificadas  o  identificables>>,  cuestión  ésta  que  no   resulta controvertida.”  

Las personas tienen el poder de disposición sobre sus datos personales, incluyendo su  
imagen y su voz, así como sobre su difusión, resultando, sin lugar a dudas, merecedora de  
protección la persona cuyos datos personales se difundan vulnerando el  ordenamiento  
jurídico.  

“Cabe considerar que publicar, en un sitio de Internet de vídeos en el que los usuarios  
pueden  enviarlos,  verlos  y  compartirlos,  una  grabación  de  vídeo,  como  el  vídeo   
controvertido,  que  contiene  datos  personales,  constituye  un  tratamiento  total   o
parcialmente automatizado de esos datos, en el sentido de los artículos 2, letra b), y 3,  
apartado 1, de la Directiva 95/46.” (sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea  
Sala Segunda, de 14/02/2019 c- 345/2017, asunto Buivids  

La  circunstancia  de  que  una  información  se  inscriba  en  el  contexto  de  una  actividad   
profesional, la del reclamante, no puede privarla de su calificación de “datos personales”  
(véase, en este sentido, la sentencia de 16/07/2015, ClientEarth y PAN Europe/EFSA, C-  

En  la  medida  en  que  el  reclamado  publicó  sin  restricciones  de  acceso  el  vídeo   
controvertido  en  una plataforma de  Internet  de  vídeos  en  el  que  los  usuarios  pueden  
enviarlos, verlos y compartirlos, haciendo así accesibles datos personales a un número  
indeterminado de personas, el tratamiento de datos personales objeto de reclamación no  
se  inscribe  en  el  marco  del  ejercicio  de  actividades  exclusivamente  personales  o   
domésticas, resultándole plenamente aplicable el RGPD y la LOPDGDD.  

En este caso, el video contiene un acto procesal civil de trámite de audiencia previa, en  
materia de protección civil de derechos fundamentales (honor e intimidad de las personas)  
celebrado  por  videoconferencia  el  15/07/2021,  presidido  por  la  Jueza  en  el  que  el   
reclamado era el demandado. y En el presente caso, la entrega de la videoconferencia  
conteniendo  datos  personales  por  la  Oficina  Judicial  a  la  parte  que  la  solicita,  sería   
igualmente un tratamiento de datos personales, que figura contemplado en la Ley Orgánica  
6/1985  de  1/07  del  Poder  Judicial  y  complementarias,  como  la  ley  18/2011  de  5/07,   
reguladora  del  uso  de  las  tecnologías  de  la  información  y  la  comunicación  en  la   
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administración de Justicia, siempre bajo la finalidad de la tutela judicial efectiva que se  
contiene en esas y otras normas procesales en el seno de los “ficheros jurisdiccionales”.  
Este término se introdujo por la modificación de la LOPJ por Ley 7/2015 que determina en  
su exposición de motivos:  

“el responsable de los ficheros jurisdiccionales es el órgano jurisdiccional y éstos se rigen  
por  las  leyes  procesales  en  cuanto  a  los  derechos  ARCO  –acceso,  rectificación,   
cancelación  y  oposición–.  La  autoridad  de  control  de  tales  ficheros  será  el  Consejo   
General del Poder Judicial. Por otro lado, el responsable de los ficheros no jurisdiccionales  

615/13 P, EU:C:2015:489, apartado 30).  
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es la Oficina judicial, al frente de la cual está un Letrado de la Administración de Justicia.  
Ese tipo de ficheros se regirán por la normativa existente en materia de protección de  
datos de carácter personal y la autoridad de control  de estos ficheros será la Agencia  
Española de Protección de Datos.”  

Además, esta Ley dio redacción a los nuevos artículos 236 bis a 236 decies de la LOPJ  
relacionados con el tratamiento de datos en el ámbito del ejercicio de la jurisdicción, y a tal  
efecto conviene destacar los siguientes:  

-artículo 236 bis:  

“1. El tratamiento de los datos personales podrá realizarse con fines jurisdiccionales o no  
jurisdiccionales. Tendrá fines jurisdiccionales el tratamiento de los datos que se encuentren  
incorporados  a  los  procesos  que  tengan  por  finalidad  el  ejercicio  de  la  actividad   
jurisdiccional.”  
-artículo 236 octies:  

“2.  Los  tratamientos  de  datos  con  fines  no  jurisdiccionales  estarán  sometidos  a  la   
competencia de la Agencia Española de Protección de Datos, que también supervisará el  
cumplimiento  de  aquellos  tratamientos  que  no  sean  competencia  de  las  autoridades   
indicadas en el apartado anterior.”  

Dado que tal y como resulta de lo hasta ahora conocido, el proceso en el cual se celebró la  
vista ya ha finalizado, entendiendo que la cesión de los datos personales contenidos en la  
videoconferencia que se realiza por la Oficina Judicial en base a la tutela judicial efectiva a  
los profesionales del derecho, la posterior puesta del video en el canal YOUTUBE ,  no  
tendría el carácter de tratamiento de datos personales realizados con un “fin jurisdiccional”.  

El art. 187.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil establece que el desarrollo de la vista se  
registrará en soporte apto para la grabación y reproducción del sonido y de la imagen o, si  
no fuere posible, sólo del sonido, conforme a lo dispuesto en el artículo 147 de esta ley, “y  
que las partes podrán en todo caso, solicitar a su costa una copia de los soportes en que  
hubiera quedado grabada la vista.”  

El Letrado de la Administración de Justicia estará cumpliendo con la obligación legal que  
se le impone ante la solicitud de la parte, y dicho tratamiento de datos no se considera  
incompatible con el fin inicial para el que dichos datos fueron recogidos y son tratados. Por  
lo tanto, el tratamiento de datos consistente en la cesión del soporte a la parte que la ha  
solicitado sería conforme a la normativa de protección de datos personales.  
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Cuestión distinta será la utilización que dicha parte pueda realizar posteriormente de los  
datos personales contenidos en la grabación. El art. 5 RGPD establece entre los principios,  
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que los datos personales serán tratados de manera lícita, leal y transparente en relación  
con el interesado («licitud, lealtad y transparencia»); y recogidos con fines determinados,  
explícitos y legítimos, y no serán tratados ulteriormente de manera incompatible con dichos  
fines («limitación de la finalidad»)  

Cualquier  tratamiento  posterior  de  dichos  datos  personales  estará  sujeto  a  su  vez  al   
cumplimiento íntegro por el  responsable del  tratamiento,  el  reclamado, de la normativa  
sobre tratamiento de datos personales, lo que significa que tan sólo podrán ser utilizados  
de conformidad con lo que la misma establece, estando sujeto, en caso contrario, como  
responsable del tratamiento, a la posibles infracciones y sanciones que derivan de dicha  
normativa.  

III  

Manifiesta el reclamado, que la exposición de la videoconferencia en el canal es dar a  
conocer la doctrina de la Jueza, al considerar planteada de forma defectuosa la demanda  
por el  demandante (aquí  reclamante),  y  se considera facultado para su exposición,  en  
ejercicio de sus derechos consagrados en la Constitución Española, artículos 20 y 120.  

El artículo 8 de la Carta de Derechos Fundamentales de la Unión Europea, bajo la rúbrica  
"Protección de datos de carácter personal", dispone: “1. Toda persona tiene derecho a la  
protección de los datos de carácter personal que la conciernan. 2. Estos datos se tratarán  
de modo leal,  para fines concretos y  sobre la  base del  consentimiento  de la  persona  

derecho a acceder a los datos recogidos que la conciernan y a su rectificación.  3.  EI   
respeto de estas normas quedará sujeto al control de una autoridad independiente.»  

Determina el artículo 120 CE:  

“1. Las actuaciones judiciales serán públicas, con las excepciones que prevean las leyes  
de procedimiento  

[…]”  
3. Las sentencias serán siempre motivadas y se pronunciarán en audiencia pública.”  

La sala  del  Tribunal  Supremo,  tercera  de  lo  contencioso  administrativo,  sección  1,  en   
sentencia de 3/03/1995, recurso 1218/1991 señala:  

“Del examen tanto de la citada LOPJ, recogiendo el principio del art. 120 CE, como de las  
leyes procesales,  se desprende que el  derecho y  correlativo deber  de conocimiento y   
acceso  al  texto  de  las  resoluciones  judiciales  se  gradúa  en  función  de  tres  diversos   
ámbitos o esferas de afectación, regida cada una por diversos criterios, a saber:  

a) una de máxima amplitud o de afectación generalizada, que comprende al público o los  
ciudadanos en general, sin cualificación específica y que corresponde a la publicidad de  
las actuaciones judiciales desarrolladas en toda clase de procesos, que permite a aquéllos  
acudir a la práctica de diligencias que han de tener lugar «en audiencia pública», salvo la  
declaración  de  reserva  que  motivadamente  acuerde  el  órgano  jurisdiccional,  principio   
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de publicidad constitucionalizado, como se  ha  dicho,  en  el art.  120.1  CE y  que  recoge   
el art. 232.1 LOPJ; principio éste de publicidad que, si bien hunde sus raíces en que por  
emanar la justicia del  pueblo (art.  117.1 CE),  éste no puede quedar de espaldas a su  
administración  por  los  jueces,  eliminándose  así  el  secretismo  y  la  opacidad  en  la   
dispensación de la justicia, no es el que cabe invocar para amparar el derecho de acceso  
al texto de las sentencias una vez éstas dictadas y depositadas en las Secretarías de  
Juzgados y Tribunales, en la forma pretendida por la entidad recurrente, porque aquí ya se  
trata  de  un  proceso  cerrado  o  finalizado  mediante  la  más  solemne  y  decisiva  de  las   
resoluciones judiciales, y que respecto a los terceros se corresponde no con el principio  
de publicidad en la  práctica y  desarrollo  de las actuaciones judiciales,  que a su través  
produce un control o garantía de éstas, sino con el derecho a la información de textos  
judiciales  ya  producidos  y  con  los  que  se  cierra  un  proceso  al  menos  en  su  fase   
declarativa,  dejando  aparte  la  ejecución,  para  los  cuales  el  legislador  ha  reservado  y   
diseñado  otro  ámbito  de  afectación  distinto  y  al  que  llama  a  sujetos  concretos  y   
determinados, no a los ciudadanos o al público en general;  

b)  En  el  extremo  opuesto,  de  máxima  restricción  del  ámbito  de  conocimiento  de  las   
decisiones judiciales, se hallan los actos de notificación y comunicación de éstas, dirigidos  
sólo  a  quienes  revisten  la  condición  de  parte  procesal  en  virtud  de  las  leyes  de   
procedimiento, y que en cuanto a las sentencias determinan el derecho y correlativo deber  
de los Jueces y Tribunales a su conocimiento mediante el acto instrumental de notificación,  
según prescribe el art. 270 LOPJ, que lo extiende «a quienes se refieran o puedan parar  
perjuicios» cuando así lo disponga expresamente la propia resolución judicial, lo que no  
es, evidentemente, el caso en examen, ya que Grupo I., S.A., no invoca su condición de  
parte procesal para acceder al texto de las sentencias, y, finalmente,  

c) Ocupando una posición intermedia, que sitúa la cuestión en ámbito más impreciso, lo  
que explica la evolución interpretativa del Consejo, se hallan las actuaciones procesales ya  
finalizadas, incluidas las sentencias, integradas en libros, archivos o registros judiciales, y  
respecto a las cuales, de una parte,  el art.  235 LOPJ determina que: «Los interesados  
tendrán  acceso  a  los  libros,  archivos  y  registros  judiciales  que  no  tengan  carácter   
reservado, mediante las formas de exhibición, testimonio o certificación que establezca la  
Ley», señalando el art. 266.1, por relación a las sentencias, que «Las sentencias, una vez  
extendidas y firmadas por el Juez o por todos los Magistrados que las hubieran dictado,  
serán  depositadas  en  la  Secretaría  del  Juzgado o  Tribunal  y  se  permitirá  a  cualquier   
interesado el acceso al texto de las mismas»; es la delimitación de este concepto jurídico  
indeterminado de «interesado» el que constituye la clave para resolver el pleito, pues sólo  
una adecuada delimitación de su alcance y el de si corresponde atribuirlo a la entidad  
mercantil demandante servirá para acceder o no a la pretensión por ésta ejercitada.”  

Así  pues,  el  contenido  que  se  halla  en  la  videoconferencia  objeto  de  reclamación,   
consistente en una vista previa de un procedimiento del orden civil, como acto procesal  
que se entrega a las partes intervinientes con la finalidad de cumplimentar los tramites  
determinados por la ley procesal, en garantía del derecho de tutela judicial, no está sujeta  
a la pretendida publicidad procesal que propugna el reclamado.  

IV  

El  reclamado  ha  realizado  tratamiento  de  datos,  al  determinar  los  fines  y  medios  del   
tratamiento  (posición  jurídica  de  responsable  del  tratamiento)  de  acuerdo  con  los   
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procedimientos técnicos e informáticos que ofrece el canal, para subir el video, y difundir  
en los datos personales que se contienen. Con ello, además del tratamiento anteriormente  
descrito, se permite a cualquier persona que esté conectada a internet y lo solicite, su  
visualización, alcanzando en este caso 975. Debajo del video, además, figura, de forma  
legible, el documento que la representación procesal del reclamante preparó para dicho  
acto.  El  documento  reproduce  en  parte  la  respuesta  del  abogado  del  demandado  a   
cuestiones a plantear  en el  acto previo  que se ve en el  video,  conteniendo nombre y   

Jueza resolvió el 27/07/2021 la excepción del defecto en el modo de proponer la demanda.  

El RGPD se ocupa en su artículo 5 de los principios que han de regir el tratamiento de los  
datos personales, precepto que dispone:  

“1. Los datos personales serán:  

b)  recogidos  con  fines  determinados,  explícitos  y  legítimos,  y  no  serán  tratados   
ulteriormente de manera incompatible con dichos fines; de acuerdo con el artículo 89,  
apartado 1,  el  tratamiento  ulterior  de  los  datos  personales  con fines  de  archivo  en   
interés público, fines de investigación científica e histórica o fines estadísticos no se  
considerará incompatible con los fines iniciales («limitación de la finalidad»);”  

La limitación de la finalidad del uso y tratamiento de datos en ese caso nace de la  
finalidad con la que se recogen originariamente los datos, su motivo y finalidad y la  
entrega  de  una  copia  de  la  videoconferencia  al  profesional  representante  del   
demandado, aquí reclamado, limitada a la tutela judicial efectiva, que es usada después  
con otra finalidad por el  reclamado. Fines de tutela judicial,  los de la entrega de la  
videoconferencia, que se recalcan en el artículo 230 de la LOPJ, que señala que:  

“1.  Los  juzgados  y  tribunales  y  las  fiscalías  están  obligados  a  utilizar  cualesquiera   
medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, puestos a su disposición para  
el desarrollo de su actividad y ejercicio de sus funciones, con las limitaciones que a la  
utilización de tales medios establecen el  capítulo I  bis  de este título y  la  normativa  
orgánica de protección de datos personales  
[…]”  

5.  Las  personas  que  demanden  la  tutela  judicial  de  sus  derechos  e  intereses  se   
relacionarán obligatoriamente con la Administración de Justicia, cuando así se establezca  
en las normas procesales, a través de los medios técnicos a que se refiere el apartado 1  
cuando sean compatibles con los que dispongan los juzgados y tribunales y se respeten  
las garantías y requisitos previstos en el procedimiento que se trate.”  

Art 236 quinquies:  

“1 Las resoluciones y actuaciones procesales deberán contener los datos personales que  
sean adecuados, pertinentes y limitados a lo necesario en relación con los fines para los  
que son tratados, en especial para garantizar el derecho a la tutela judicial efectiva, sin  
que, en ningún caso, pueda producirse indefensión”  

[…]”  
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“3 Los datos personales que las partes conocen a través del proceso deberán ser tratados  
por éstas de conformidad con la normativa general de protección de datos. Esta obligación  
también incumbe a los profesionales que representan y asisten a las partes, así como a  
cualquier otro que intervenga en el procedimiento.”  

Los  datos  originariamente  se  recogieron  y  trataron  de  acuerdo  con  la  ley  por  la   
administración de justicia, no por el reclamado, que obtuvo una copia con una finalidad  
predefinida en la normativa jurisdiccional, y le da un uso exponiéndolo, incompatible con  
los fines para los que se recogieron los datos y ajenos a la finalidad con la que resultó  
entregado.  En  este  caso,  además,  ni  el  reclamante  ni  probablemente  las  partes   
intervinientes,  jueza,  Fiscal,  y  secretaria,  tenían  una  expectativa  de  uso  razonable  de   
exposición de sus datos a través de YOU TUBE, el contexto original en el que se obtienen  
los datos no guarda relación con en el que se usan, ni existía relación entre las partes más  
allá de la pura procesal,  sin salvaguarda alguna en los derechos de los afectados, del  
reclamante en particular. Estos motivos suponen que se imputa al reclamado la presunta  
infracción del citado artículo 5.1. b del RGPD.  

V

La infracción de la que se responsabiliza al reclamado está prevista en el artículo 83.5 del  
RGPD que señala: “Las infracciones de las disposiciones siguientes se sancionarán, de  
acuerdo con el apartado 2, con multas administrativas de 20.000.000 euros como máximo  
o,  tratándose  de  una  empresa,  de  una  cuantía  equivalente  al  4%  como  máximo  del   
volumen de negocio total anual global del ejercicio financiero anterior, optándose por la de  
mayor cuantía:  

a)  Los  principios  básicos  para  el  tratamiento,  incluidas  las  condiciones  para  el   
consentimiento a tenor de los artículos 5,6,7 y 9.”  

Referida en la LOPDGDD, artículo 72.1.a): “1. En función de lo que establece el artículo  
83.5 del Reglamento (UE) 2016/679 se consideran muy graves y prescribirán a los tres  
años  las  infracciones  que  supongan  una  vulneración  sustancial  de  los  artículos   
mencionados en aquel y, en particular, las siguientes:  
El tratamiento de datos personales vulnerando los principios y garantías establecidos en el  
artículo 5 del Reglamento (UE) 2016/679.”  

VII  

El artículo 58 del RGPD, “Poderes”, señala:  

“2  Cada  autoridad  de  control  dispondrá  de  todos  los  siguientes  poderes  correctivos   
indicados a continuación:  

(…)  
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se ajusten a las disposiciones del presente Reglamento, cuando proceda, de una manera  
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(…)  
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i)imponer una multa administrativa con arreglo al artículo 83, además o en lugar de las  
medidas  mencionadas  en  el  presente  apartado,  según  las  circunstancias  del  caso   
particular  
(…)”  

Se expuso el video integro que, con los indicios de verificación de hechos, con que se  
cuenta,  se puede constatar  que ha figurado un largo periodo expuesto,  persistiendo al   
menos en mayo de 2022, afectando a otras personas que aparecen en el mismo, razones  
por las que procede la aplicación del artículo 58.2.i) del RGPD mencionado.  

VIII  

En  la  determinación  de  la  multa  administrativa  a  imponer  se  han  de  observar  las   
previsiones de los artículos 83.1 y 83.2 del RGPD, preceptos que señalan:  

“Cada autoridad de control garantizará que la imposición de las multas administrativas con  
arreglo al presente artículo por las infracciones del presente Reglamento indicadas en los  
apartados 4, 9 y 6 sean en cada caso individual efectivas, proporcionadas y disuasorias.”  

“Las multas administrativas se impondrán, en función de las circunstancias de cada caso  
individual, a título adicional o sustitutivo de las medidas contempladas en el artículo 58,  
apartado 2, letras a) a h) y j). Al decidir la imposición de una multa administrativa y su  
cuantía en cada caso individual se tendrá debidamente en cuenta:  

a) la naturaleza, gravedad y duración de la infracción, teniendo en cuenta la naturaleza,  
alcance o propósito de la operación de tratamiento de que se trate, así como el número de  
interesados afectados y el nivel de los daños y perjuicios que hayan sufrido;  
b) la intencionalidad o negligencia en la infracción;  
c) cualquier medida tomada por el responsable o encargado del tratamiento para paliar los  
daños y perjuicios sufridos por los interesados;  
d) el grado de responsabilidad del responsable o del encargado del tratamiento, habida  
cuenta  de  las  medidas  técnicas  u  organizativas  que  hayan  aplicado  en  virtud  de  los   
artículos 25 y 32;  
e) toda infracción anterior cometida por el responsable o el encargado del tratamiento;  
f) el grado de cooperación con la autoridad de control con el fin de poner remedio a la  

infracción y mitigar los posibles efectos adversos de la infracción;  
g) las categorías de los datos de carácter personal afectados por la infracción;  
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h) la forma en que la autoridad de control tuvo conocimiento de la infracción, en particular  
si el responsable o el encargado notificó la infracción y, en tal caso, en qué medida;  
i)  cuando las  medidas  indicadas  en  el  artículo  58,  apartado  2,  hayan sido  ordenadas   
previamente contra  el  responsable  o  el  encargado de que se trate  en relación con el   
mismo asunto, el cumplimiento de dichas medidas;  
j)  la  adhesión  a  códigos  de  conducta  en  virtud  del  artículo  40  o  a  mecanismos  de   
certificación aprobados con arreglo al artículo 42, y  
k) cualquier otro factor agravante o atenuante aplicable a las circunstancias del caso, como  
los beneficios financieros obtenidos o las pérdidas evitadas, directa o indirectamente, a  
través de la infracción.”  
Respecto al apartado k) del artículo 83.2 del RGPD, la LOPDGDD, artículo 76, “Sanciones  
y medidas correctivas”, dispone:  
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“2. De acuerdo con lo previsto en el artículo 83.2.k) del Reglamento (UE) 2016/679  
también podrán tenerse en cuenta:  
a) El carácter continuado de la infracción.  
b) La vinculación de la actividad del infractor con la realización de tratamientos de datos  
personales.  
c) Los beneficios obtenidos como consecuencia de la comisión de la infracción.  
d) La posibilidad de que la conducta del afectado hubiera podido inducir a la comisión de la  
infracción.  
e)  La existencia  de un proceso de fusión por  absorción  posterior  a  la  comisión  de la   
infracción, que no puede imputarse a la entidad absorbente.  
f) La afectación a los derechos de los menores.  
g) Disponer, cuando no fuere obligatorio, de un delegado de protección de datos.  
h)  El  sometimiento  por  parte  del  responsable  o  encargado,  con  carácter  voluntario,  a   
mecanismos de resolución alternativa  de conflictos,  en aquellos  supuestos  en los  que  
existan controversias entre aquellos y cualquier interesado.”  

A la luz de los preceptos transcritos, y sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción del  
procedimiento, a fin de fijar el importe de la sanción de multa que correspondería imponer  
al reclamado como presunto responsable de una infracción tipificada en el artículo 83.5.a)  
del RGPD, se aprecian la concurrencia de las siguientes circunstancias:  

-La infracción se mantuvo en el tiempo por el que el video ha estado en YouTube, contando  
la fecha de obtención, exposición, comprobación de permanencia de al menos 9 meses,  
que operaria como circunstancia agravante dentro del artículo 83.2.a) del RGPD.  

-El tratamiento se efectuó concurriendo como mínimo una grave falta de diligencia, sin que  
pueda  decirse  que  se  expuso  de  forma  involuntaria  o  no  deseada,  considerando  el   
enfrentamiento entre las partes. (artículo 83.2. b, RGPD) que operaria como agravante.  

-83.2  e),  “toda  infracción  anterior  cometida  por  el  responsable  o  el  encargado  del   
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tratamiento”;  en concreto el expediente PS/00485/2021 por parte del mismo reclamado,  según  figura  en  los  sistemas  de  información  de  la  AEPD  y  que  ha  de  operar  como   
circunstancia agravante.  

El RGPD, artículo 83.1, advierte que en la imposición de las multas administrativas por  
infracción del RGPD la Autoridad de Control garantizará que sean en cada caso “efectivas,  
proporcionadas y disuasorias”. Estos criterios que presiden la determinación del importe de  
la  sanción  de  multa  obligan  a  tomar  en  consideración  todas  las  circunstancias,  que   
conducen a determinar que, sin perjuicio del resultado de la instrucción, la multa a imponer  
debería ser de 10.000 euros.  

IX  

El artículo 58.2 del RGPD relaciona los poderes correctivos de los que dispone la autoridad  
de control, entre ellos, además de la multa administrativa (apartado i), el de “ordenar al  
responsable o encargado del tratamiento que las operaciones de tratamiento se ajusten a  
las disposiciones del presente Reglamento, cuando proceda, de una determinada manera  
y dentro de un plazo especificado”, (apartado d).  
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El artículo 83.2 del RGPD permite imponer conjuntamente con la sanción de multa algunas  
de las medidas correctivas contempladas en el artículo 58.2 RGPD. El precepto advierte  
que,  en  función  de  las  circunstancias  de  cada  caso,  “las  multas  administrativas  se   
impondrán” “a título adicional o sustitutivo de las medidas contempladas en el artículo 58,  
apartado 2, letras a) a h) y j)”  

En el presente caso, procedería imponer al  reclamado, adicionalmente a la sanción de  
multa, la medida correctiva descrita en la letra d) del artículo 58.2 RGPD: retirada del  
canal de internet YouTube del video relativo a la vista del 15/07/2021 si aún no ha sido  
retirado.  

Se recuerda al reclamado que el artículo 83.6 del RGPD establece que “El incumplimiento  
de las  resoluciones de la  autoridad de control  a  tenor  del  artículo  58,  apartado 2,  se   
sancionará de acuerdo con el apartado 2 del presente artículo con multas administrativas  
de  20.000.000  euros  como  máximo  o,  tratándose  de  una  empresa,  de  una  cuantía   
equivalente al 4% como máximo del volumen de negocio total anual global del ejercicio  
financiero anterior, optándose por la de mayor cuantía”.  

De confirmarse  la  infracción,  podría  acordarse  imponer  al  responsable  la  adopción  de   
medidas adecuadas para ajustar su actuación a la normativa mencionada en este acto, de  
acuerdo con lo establecido en el citado artículo 58.2 d) del RGPD, según el cual cada  
autoridad de control podrá “ordenar al responsable o encargado del tratamiento que las  
operaciones  de  tratamiento  se  ajusten  a  las  disposiciones  del  presente  Reglamento,   
cuando proceda, de una determinada manera y dentro de un plazo especificado…”. La  
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imposición  de  esta  medida  es  compatible  con  la  sanción  consistente  en  multa   administrativa, según lo dispuesto en el art. 83.2 del RGPD.  

Se advierte que no atender la posible orden de adopción de medidas impuestas por este  
organismo  en  la  resolución  sancionadora  podrá  ser  considerado  como  una  infracción   
administrativa  conforme  a  lo  dispuesto  en  el  RGPD,  tipificada  como  infracción  en  su   
artículo 83.5 y 83.6, pudiendo motivar tal conducta la apertura de un ulterior procedimiento  

Por lo tanto, a tenor de lo anteriormente expuesto, por la Directora de la Agencia Española  
de Protección de Datos,  

SE ACUERDA:  

PRIMERO: INICIAR PROCEDIMIENTO SANCIONADOR a MIGUEL ÁNGEL GALLARDO  
ORTíZ, con NIF 07212602D, por la presunta infracción del artículo 5.1 b) del RGPD, de  
conformidad con el artículo 83.5.a) del RGPD, y calificada como muy grave a los efectos  
de prescripción en el artículo 72.1.a) de la LOPDGDD.  

SEGUNDO: NOMBRAR como instructor a Angel Carralero Fernández y, como secretaria  
a Carmen Ribera Rodríguez, indicando que cualquiera de ellos podrá ser recusado, en su  
caso, conforme a lo establecido en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1/10, de  
Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP).  
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a efectos  probatorios,  la   
reclamación  interpuesta  por  la  parte  reclamante  y  su  documentación,  así  como  los   
documentos obtenidos y generados por la Subdirección General de Inspección de Datos.  

CUARTO: QUE a los efectos previstos en el art. 64.2 b) de la LPACAP, la sanción que  
pudiera corresponder sería de multa administrativa de 10.000 euros, sin perjuicio de lo que  
resulte de la instrucción.  

QUINTO: NOTIFICAR el presente acuerdo a MIGUEL ÁNGEL GALLARDO ORTÍZ, con  
NIF 07212602D, otorgándole un plazo de audiencia de diez días hábiles para que formule  
las  alegaciones  y  presente  las  pruebas que considere  convenientes.  En su  escrito  de   
alegaciones  deberá  facilitar  su  NIF  y  el  número  de  procedimiento  que  figura  en  el   
encabezamiento de este documento.  

Si en el plazo estipulado no efectuara alegaciones a este acuerdo de inicio, el mismo podrá  
ser considerado propuesta de resolución, según lo establecido en el artículo 64.2.f) de la  

TERCERO:  INCORPORAR  al  expediente  sancionador,   

LPACAP.  

administrativo sancionador.  
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responsabilidad dentro del plazo otorgado para la formulación de alegaciones al presente  
acuerdo de inicio; lo que llevará aparejada una reducción de un 20% de la sanción que  
proceda imponer en el  presente procedimiento. Con la aplicación de esta reducción, la  
sanción  quedaría  establecida  en  8.000  euros,  resolviéndose  el  procedimiento  con  la   
imposición de esta sanción.  

Del  mismo  modo  podrá,  en  cualquier  momento  anterior  a  la  resolución  del  presente   
procedimiento, llevar a cabo el pago voluntario de la sanción propuesta, lo que supondrá la  
reducción  de  un  20% de  su  importe.  Con  la  aplicación  de  esta  reducción,  la  sanción   
quedaría establecida en 8.000 euros, y su pago implicará la terminación del procedimiento,  
sin perjuicio de la imposición de las medidas correspondientes.  

La reducción por el pago voluntario de la sanción es acumulable a la que corresponde  
aplicar por el reconocimiento de la responsabilidad, siempre que este reconocimiento de la  
responsabilidad  se  ponga  de  manifiesto  dentro  del  plazo  concedido  para  formular   
alegaciones a la apertura del procedimiento. El pago voluntario de la cantidad referida en el  
párrafo anterior  podrá hacerse en cualquier  momento anterior  a la  resolución.  En este  
caso,  si  procediera  aplicar  ambas  reducciones,  el  importe  de  la  sanción  quedaría   
establecido en 6.000 euros.  

En todo caso, la efectividad de cualquiera de las dos reducciones mencionadas estará  
condicionada  al  desistimiento  o  renuncia  de  cualquier  acción  o  recurso  en  vía   
administrativa contra la sanción.  

En caso de que optara por proceder al pago voluntario de cualquiera de las cantidades  
señaladas anteriormente, 8.000 euros, o 6.000 euros, deberá hacerlo efectivo mediante su  
ingreso en la cuenta nº IBAN: ES93-2100-8981-6302-0001-1719, abierta a nombre de la  
Agencia  Española  de  Protección  de  Datos  en  la  entidad  bancaria  CAIXABANK,  S.A.,   
indicando  en  el  concepto  el  número  de  referencia  del  procedimiento  que  figura  en  el   
encabezamiento de este documento y la causa de reducción del importe a la que se acoge.  
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Asimismo, deberá enviar el justificante del ingreso a la Subdirección General de Inspección  
para continuar con el procedimiento en concordancia con la cantidad ingresada.  

El procedimiento tendrá una duración máxima de nueve meses a contar desde la fecha del  
acuerdo de inicio o, en su caso, del proyecto de acuerdo de inicio. Transcurrido ese plazo  
se producirá su caducidad y, en consecuencia, el archivo de actuaciones; de conformidad  
con lo establecido en el artículo 64 de la LOPDGDD.  

contra el presente acto no cabe recurso administrativo alguno.  
Por último, se señala que conforme a lo establecido en el artículo 112.1 de la LPACAP,  

De conformidad con lo  dispuesto en el  artículo 85 de la  LPACAP,  podrá reconocer  su  
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935-170223  

Mar España Martí  
Directora de la Agencia Española de Protección de Datos  

Lo que se notifica a efectos oportunos de conformidad con el art. 40 de la Ley 39/2015,  
de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones   
Públicas (BOE de 2-10) y según lo establecido en el art.  29.2, apartado b) del Real  
Decreto  389/2021,  de 1  de junio,  por  el  que se aprueba el  Estatuto  de la  Agencia   
Española de Protección de Datos.  

Mónica Bando Munugarren  
Secretaria General de la Agencia Española de Protección de Datos  

Los  datos  de  carácter  personal  serán  tratados  por  la  Agencia  Española  de  Protección  de  Datos  e  incorporados  a  la  actividad  de   
tratamiento  “Procedimientos  de  inspección  de  datos”,  cuya  finalidad  es  el  registro,  gestión,  examen   e  investigación  de  las   
reclamaciones presentadas; investigación, registro y gestión de los expedientes que se instruyan a raíz de las presuntas vulneraciones  
conocidas por la Agencia por sus propios medios o a instancia de otros órganos, incluidas las referidas a la falta de atención de los  
derechos recogidos en la normativa de protección de datos; así como la gestión, tramitación, control y seguimiento de los expedientes  
relacionados con los poderes correspondientes a la autoridad de control recogidos en el Capítulo VI del Reglamento General de Protección  
de Datos y en la demás normativa que atribuye competencias de esta naturaleza a la Agencia Española de Protección de Datos.  
Finalidad basada en el cumplimiento de una misión de interés público y en el ejercicio de poderes públicos conferidos a la Agencia  
Española de Protección de Datos por el Reglamento General de Protección de Datos, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de  
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, la Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad de la  
información y de comercio electrónico, la Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de Telecomunicaciones y la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del  
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  
Los  datos  de  carácter  personal  pueden  ser  comunicados   a  los  interesados  en  los  procedimientos,  al  Defensor  del  Pueblo,  otras   
autoridades de control, cuando el procedimiento sea de su competencia o a las autoridades de control pertenecientes a la Unión Europea  
en el marco del desarrollo de las acciones conjuntas que se establecen en el Capítulo VII del Reglamento General de Protección de Datos  
y al Comité Europeo de Protección de Datos, a los órganos jurisdiccionales, la Abogacía General del Estado y Ministerio Fiscal.  
Los datos serán conservados durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se han recabado y para determinar las  
posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la  
normativa de archivos y patrimonio documental español.  
Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, de limitación y oposición a su tratamiento, así  
como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el tratamiento automatizado de sus datos, cuando procedan, ante la Agencia  
Española de Protección de Datos, C/Jorge Juan, 6, 28001- Madrid o en la dirección de correo electrónico dpd@aepd.es.  
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